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8egundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas TécnicM SuPeriores y acreditar haber desempefiado el
cargo de Ayudante de clases prácticas por lo lJleDos durante un
aiíoacadémico completo o pertenecer. o haber pertenecidó du
raftte el mismo tiempo a un Centro· de investigación oficial o
reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un·informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-EI nombramiento que se. realice como consecuencia
de -resolver este concurso-oposición tendrá la duración de _cuatro
aftos, y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual duración
.ai se cmnplen las condiciones reglamentarias conf\>rme a la ci
tada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga ha
llarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposici6n se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espaflol.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
e) No haber sido separado, medlant~ expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hailarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No Padecer defecto fisieo ni enfermedad infecto-conta
glosa que le inhabilite para el 'ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado 108 ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facultad
o del correspondiente en las Escuelas Técnicas SuperlOrl:b.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios FUndamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se pre·
eeptúa en el apartado c) del artícul~ 36 de la Ley articulada de
Funcionarios;

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de· eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realización
del mísmo.

n Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 'Pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas' por dereohos
de examen pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. uniéndose a la instancia los· resguardos oportunos.

Qulnto.~uienes deseen tomar parte en este concurso-op~
CiÓD presentarán sus lnstancias en el Rectorado de la UniverSI
dad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta dias hábiles contados a partir del siguiente al de la
pubUcaciónde la presente resolución en el «:Boletín Oficial del
Estado», manifeStando en las mismas, expresa. y detalladamente,
que en la fecha de expiracjón del plazo de admisión de solicitu
des reúnen todas y cada una de' las condiciones exigidas, aeom
pafiándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado
los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta dias, contados a partir de la fecha
de 1:,. mencionada propuesta, los documentos acreditativos de
reunir las condiciones y requisitos eXigidos en esta convocatoria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1969.-P. D., el Director general de

Ensefianza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

lImo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investigación.

ORDEN de 14 de octubre de 1969 por la que se de
clara anulada la convocatoria del coneurso-opost·
ción libre para pr01'eer la cátedra de «Perspectiva»
de· la Escuela Superior de Bellas Artes de San
Carlos, de Valencia, y Se abre un nuevo plazo de
admisión de aspirantes.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo máximo de un año señalado
por el Reglamento General de Oposiciones y Concursos, de 1957
desde la última convocatoria, por Orden ministerial de 10 de
junio de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado» de 15 de julto), del
concurso-oposición libre para prove:er la cátedra de «Perspec~

tipa» de la Escuela Superior de Bellas Artes de San Ca'rlos.
de Valencia, sin haber dado comienzo los ejercicios,

Este Ministerio ha resuelto declarar caducada la expresada
convocatoria y abrir un nuevo plazo de admisión de aspirantes.
de treinta días hábiles contados· a partir del siguiente a lapu
blicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado», man
teniéndose en vigor las condiciones y requisitos de la primera
convocatoria con la excepción del nuevo plazo concedido, la
que continuará siendo ley de la oposición.

Loo. aspirantes ya admitidos por Resolución de la Direcclón
a~meral de Bellas Artes de fecha 11 de septiembre. de 1968

(<<Boletín Oficial del Estado» del la de octubre) conServarán
todos sus derechos sin necesidad de presentar nueva solicitud.

Lo digo a V. l. para su conoc1miento y cumpl1miento~
Dios guarde a V. l.
Madrid. 14 de octubre de .1969......JP. D., el Subsecretario, Arl

berto Monreal.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 14 de octubre de 1969 ,por la quesenom
bra: la Comisión Especial del concurso de a~so
a la cátedra de «Quimica inorgánica 1.0 y 2.°» de
la Facultad de Ciencias de la Univtrsidad de Sa
lamanca.

Dma. Sr.: De:conformidad con 10 dispuesto en el articulo
quinto de la Ley de 24 de abrll de 1958,

Este Ministerio ha ~suelto nombrar la Comisión Especial
que emitirá prepuesta para la resolución del concurso de acceso
a Catedrático de Universidad entre Profesores agregados, anun
ciado por Resolución de 5 de septiembre de 1968 (<<Bolettn OO·
ciaL del EStado» del 16); para la provisión de la, cátec:lra de
cQuimica inorgánica 1.° y 2.0» de la Facultad de Ciencias de
la Universidad de salamanca, que estará constituida en la
siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo sefior don Francisco Gonzá1ez
Qtarcia.

Vocales: Don Maximil1ano Gutlérrez de Celis Hervás, don
Felipe Lucena Conde, don Juan de DiosLópez Gonzál~ y don
José Beltrán Martinez, Catedráticos de las Universidades de
Valladolid, Salamanca, Granada y Valencia, !respectivamente.

Pres~dente suplente: Excelentísimo sefíor don Salvador se
nent Pérez.

Vocales suplentes: Don Enrique Gutiérrez, Rios, don Carlos
Nogareda -Doménech, don José Miguel Gamboa Loyarte y don
Antonio Doadrio López, Catedráticos de las UniverSidades de
Madrld el primero y cuarto, de la. de 8alaman'ca el segundo y
en situación de supernumerario el tercero.

Las Vocales de esta Comisión Especial figuran nombrados en
el orden que señala el mencionado articulo quinto de la Ley
de 24 de abril de 1958.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 14 de octubre de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Dir~ctor general de Ensefianza Superior e Investigación.

ORDEN de 14 de octubre de 1969 por la que se nom
bra la Camisión Especial del concurso de acceso
a la cátedra de «Química inorgánica 1.° 11 2.0» de
la Facultad de Ciencias de la Universlidad de
Oviedo.

lImo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo
.quinto de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombraor la Comisión Especial
que emitirá propuesta para la resolución del concurso de acceso
a 'Catedrático de Universidad entre PrOfesores agregados, anun·
ciado por Resolución de 6 de agosto de 1968 (<<Boletin Oficial· del
Estado» del 15). para. la provisión de la cátedra de «Química
Inorgánica 1.0 y 2.0 » dé la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Oviedo, que estará constituida en la siguiente torma:

Presidente: Excelentísimo sefior don Juan de Dios López
Oonzález.

Vocales: Don Maximiliano Gutiérrez de Celis Hervás, ,don
Siro Arribas Jimeno, don Antonio Doadrl0 López y don. José
Miguel Gambóa Loyarte. Catedráticos de las Universidades de·
Valladol1d, Oviedo y Madrid los tres primeros, respectivamente.
y en situación de supernumerario el cUarto.

PreSidente suplente: Excelentísimo señor don Francisco Gen·
zález Garcia.

Vocales suplentes: Don Enrique Gutiérrez Rlos, don Lucas
R.odríguez Pire. don José Beltrán Martinez y don Salvador Oon
zález Garcia, Catedráticos de las Universidades de Madrid,
Oviedo. Valencia y Granada. respectivamente.

Los Vocales de esta Comisión Especial figuran nombrados en
el orden que señala el mencionado artículo quinto de la Ley
de 24 de abril de 1958.

Lo digo a V. l. para &u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 14 de octubre de 1969.

VILLAR PALAS!

Ilmo. sr. Director i_al deEnseflanza SuperlQ< e Investll-.


